
_~2,e§; 
~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2D17-183-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

lIue. mediante Orden de Rectorado 2015-21¡'¡SPE-a·3. de fecha 08 de octubre de 2015. en su Art.\ se resuelve: "Otargar beca y 
licenoia con remuneradÓll a la Ma~sler ORTIl MORALES PAULINA NARGARITA. docente a tiempo completo con nombramiento 
perteneciente al Oepartamento de Ciencias Humanas y Sociales. de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. para que continúe el 
Ooclnrado en Humanidades y Arte~ menciOn Ciencias de la EducaciOn. ofertado por la Universidad Nacional de Rosano. en Rosari~ 
Argentina. de acuerdo alas términos y rubros que "presamente sa detallan en la Natriz de Beca No. 00S-15.CCB. de fecha 3D de abril 
def 2015. que fll/'llla parte constitutiva e inseparable da fa presente Orden da Rect .... ~ y que a su V1!Z es parte de la Resn~di!n 2015·114 
del Coosejo Acedétrit:~ de fecha OS de octubre del2015.todo lo qoo se aneJ' en dos fojas útiles": 

Oue. mediante resoluciOn ESPE-CA-RES-2017-141 del Consejo Académico. del 'l/ de julio d. 2017. en su Artl. se re,uelve "Acoger el 
informe de la ComisiOn de Becas No. 61 V recomendar al senor Rector. se digna autonzar mediantala respectiva Orden d. Rectorado. ef 
traslado de la estanda de investigaciOn programada para el mes de ju~o del 2017_ en la Natriz da Beca No. 005-I5-CCB. de fecha 30 d. 
abril da 2015. alas dlas CIlmprendidas entre el 01 al 17 de agastn de 2017 •• la l\UI!'Ia Matril de a.ca H~ 0I3-2017.CCB de fecha 10 de 
jut~ de 2017_ la misma que senl parte CIlnstitutiv. de 1, respecUva Orden de Rectorad~ a fin de que la Msc. Ma~alita Paulina Ortiz 
Morales. b""na de la Universidad asista a recibir lutorra presendales de su lasis Doctoral en Humanid,des V Artes. menciOn en 
Ciencias de la EducaciO~ que se encuentra cursando en la Universidad Nacionaf de Rosario. de la ciudad de Rosario-Argentina y la 
modificaciOn del Contrato 15-022-BP-OOC-ESPE-A2. CONTRATO OE COMPRONISO DE OEVENGAMIENTD. de 23 de octubre da 2015.": 

Oue. mediante memorando ESPE-VAG-2OI7-OS'l/-M. d~ 'l1 de iJfio de 2017. el Vicerrector AcadémiCll General en calidad de Presmen\! 
del Consejo Académ remite allnfrascnt~ la RESOLUCION ESPE-CA-RES-2017-141. emitida por ,1 Consejo Acad!mic~ recomendando se 
cambie la fecha de estancia de investigaciO~ conforme e los términos que se detallan en 1, matriz de beca (0I3-2Ot7.CCBI. rn.'sma que 
formaré parte constitutiva e inseparabla de la respectiva Orden de Rectorad~ 

Due. el articulo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas ECMómicas da la Universidad da las foorzes Armad~ senal~ "Esteblecer normas 
qoo regulen el proceso de selecciol~ asignacilln y seguimiento de beca~ eyudas ecooOmicas. a riV1!1 de grado y posgrerlo. de 
conformidad con les normas legales de le materia con el objeto de mejorer el nivel acedémico y de investigaciOn instiludonal ademés de 
estimular la excelencia académica. logros cientrticDs. culturales y deportivDs."; 

Oue. el arUculo G del Reglamento de Beces V Ayudas EconOmices de fa Universidad de las fuerzas Armadas-ESP[ determina como 
responsabil dad de ~ Comisilln de Becas: "Recomendar al Consejo Acedérrico l. aprobadOn del infOI'llU! con la nomina de aspirantes 
donde consl. el tipo de beca o ayuda economica para estud"~ de grado o posgrados. pre~o cumplimiento de req~sit" y anél is~ a los 
inforl1U!s enviados por las Unidades de Bienester Estudiantil Centro de Posgrados o Unidad de Te'. nto Humano.": 

Oue. el Arl43 del Reglamento de Becas V Ayudas EconOmic.s d. la Universidad de las fuerzas Armadas-ESP[ senafa: "la beca para 
.studientes d. p"gra~ programas de doctorado (PIlO. o su equivalenteJ. o posdoctorado tiene por objeto garanUzar la forma ciOn def 
cuerpo docen!!. de s""¡oores pdiicns y In!b~adores de la lkIiversidad y mejorar .1 nivel acad!mi~ de inV1!Stigadlln. I!cnologla y 
calidad en el servicio públic~ en busca de la ""Ienci. institudon.l coadyuvando ef cumplimiento del .rtft:ulo 150. flteral a)_ de l. lOES. 
que est.blece como requisito necesario para ser profesorle Ulular principal. ef tener lItufo de posgrado correspondiente. Doctorado 
en el área afln e fe catedra que ejercenl ef doc.nt. del Ecuador("J": 

Du~ el Art. 44 del Reglamento de a.cas y Ayudas Econllmicas de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE. senafa: "Esta beca se 
realzaré de .cuerdo e las lineas de inV1!s1igaci1ln. los ~anes anueles de perfeccion.mienlo ooctoral y posdoctoral V los programas de 
formaciOn y capacitadOn establecidos en los departamentos o en la Unidad de Talento Human~ pudiendo oplar por estas beca~ .. 
Profesores titulare~ principafes. auxiliaras y agregado~ que estén laborendo en la Universidad de las fuerzas Armadas-ESP[ oúnimo 5 
.nos. b. Servidores públicos y trabajadores que estén laborando en la Universidad de las fu. rzas Armadas-ESPE. mlnimo cinco anoS": 

Du •. d. conformid.d con.f Art. 33. del Estetuto de la Universidad de las foorzas Armadas-ESPE CotI ficad~ soo d.beres y atribuc"'" 
del Consejo Académic~ literal a. séptimo inciso. "Aprobar los informes para el OtOrgami01tO de becas y ayudas económicas. q ... 
presenta la comisiOn designade pera el.fecto. conforme el Reglamento de Becas y Ayudas ECMOmices": 1 

Campus untversltario Sangotqul: A Gral. Rumlñahui s/n Tetl: (593-02) 3 989 400 
Fax: (593-02) 2334 952 / Códtgo stat: 171103/ Casillero postat: 171 5231 - B 

Págtna Web: www.espe.edu ec I Sangolqul - Ecuador 



Du~ de conlol111id.d con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad d. las Fuerzas Al111adas ESPE Codilicad~ "El Rector es la primera 
.utoridad ejecutiva de la Universidad d. las Fuerzas Al111adas ESPE y ejercerá la representacidn legal. judicial y axtrajudici.1 de la 
mismB_"; 

Du~ de conlol111idad con el Arl. 47. del Estatuto de la Univarsidad de las Fuerzas Al111adas ESPE Codificad~ es atribucidn del inlrascrit~ 
literal i "Conceder becas. li¡:encias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal académico. administrativo V obreros. 
segun el caso. de .cuerdo con la ley Orgánica de Educ.cidn Superior. el presente Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas 
Econdmicas de la Universidad"; 

Du~ con base .1 Art. 47. del Estatuto de la Universidad d. las Fuerzas Al111adas ESPE Codilicado. es .tribucidn del inlrascrito. fiterall 
"Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en .jecucidn .quellos dictados por.1 H. Consejo Universitario. mediant. drdenes de 
reclDrado"; y. 

En ejercicio da sus atribuclonas. 

RESUELVE: 

Art.1 Autorizar a la Magister ORTIZ MORALES PAULINA MARGARITA. becaria de la Universidad y docente a tiempo completo con 
nombramiento. perteneciente al Departamento de Ciencias Humanas y Sociales. el cambio de la fecha de la estancia de 
investig.cid~ programada para el mes de julio del 2017. en la M.triz de Bec. No. 005·15·CCB. de lech. 30 de abril de 2015 . 
• nexa a la Orden d. Rectorado 2015·21f.ESPE·a·3 d. OB de octubre de 2015 .• los dlas comprendidos enlre el 01 al 17 de agosto 
d. 2017. conlorm •• la nueva Matriz de Bec. No. 0I3·2017.CCB d. lecha 10 de julio d. 2017. p.ra que asista. recibir tulorl. 
presencial de su tesis Doctoral en Humanidades y Artes. mencidn en Ciencias de la Educación. que se encuentra cursando en la 
Universidad Nacion.1 d. Rosario. de la ciudad de Rosario·Argentina y la modificacidn del Contrato 15·022·Bp·00C·ESPE·A2. 
CONTRAm DE COMPROMISO DE OEVENGAMIENTO. de 23 de octubre de 2015. misma que lorma parte constitutive e insaparable de 
la presente Orden de Rectorado. y que a su vez es parte de la Resolucidn ESPE·CA·RES·2017-141 del Consejo Académic~ de 
lecha 27 de julio del 2017. todo ID que se ene .. en cuatro lojas utiles. 

En ID demás la Orden de Rectorado 2015·21f.ESPE·e·3 de OB de octubre de 2015. mantiene plena vigencia y valor legal. 

Previamente. la Beneficiaria suscribirá el respectivo contrato de devengamiento. 

Art.2 la Unidad de Talento Humano. notilicará con la presente Resolucid~ ala Beneliciaria. 

Art. 3 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta Orden de Rectorado en sus ámbitos de competencia a; Vicerrector 
Académico GeneraL Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigacid~ Innovacidn y Translerencia de Tecnologla. Director 
del Departamento de Ciencias Humanas y Socialea Director de la Unidad de Finanzes. Director de la Unidad de Talento Human~ 
Director de Loglstic. y Coordinador Jurrdico de la Unidad de Asesorra Jurrdica. Y para conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTlÁDUESE y CÚMPLASE 

Expadida an el Rectorado da la Unlvarsldad dalas Fuerzas Armadas ESPE an Sangolqur. al 28 da julio da 20\7. 
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SECRETARIA DEl CONSEJO ACADEMICO 

CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE·CA·RES-2017-141 

Referencia: Acta No. ESPE·CA·CSO-2017-029, sesión de 27 de julio de 2017 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ES PE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ES PE: 

CONSIDERANDO: 

Que. el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cientifica y 
humanista; la investigación cientifica y tecnológica; la innovación. promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 
los problemas del pais, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo." 

Que, el articulo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art. 
357.- [Financiamiento de las instituciones públicas de educación superior].
El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación 

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes 
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la 
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o 
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel ( ... )" 

Que, el literal f} del articulo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como un derecho de los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras: "( ... ) Para el caso de las y los servidores públicos, ejercer los 
derechos previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público. En el caso de las y los 
trabajadores de las instituciones de educación superior privadas, se estará a lo 
dispuesto en el Código del Trabajo;( ... )" 

Que, el articulo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: "Art. 
70.- Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadores del 
Sistema de Educación Superior.- El personal de las instituciones y organismos 
públicos del Sistema de Educación Superior son servidores públicos, cuyo régimen 
laboral se regirá por la Ley de Servicio Público de conformidad con las reglas 
generales. 
Los profesores o profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o investigadoras, 
técnicos/as de laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás denominaciones afines 
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que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son servidores 
públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, 
que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 
peñeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y 
cesación. En las instituciones de educación superior particulares se observarán las 
disposiciones del Código de Trabajo. ( ... )" 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior (Codificación), señala: "Artículo 91.- De la capacitación y 
actualización docente.- Las lES, diseñarán y ejecutarán programas y actividades de 
capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares, sea 
individualmente o en asociación o convenio con otra u otras lES. El CEAACES, en sus 
modelos de evaluación y acreditación, establecerá los parámetros que deben 
considerar estos programas y actividades." 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior (Codificación), determina: "Articulo 95.- Licencias y comisiones 
de servicio.- Se concederá licencia o comisión de servicios al personal académico 
titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos y con las 
condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como 
requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo minimo de servicio en la 
institución, asi como la del tiempo máximo de duración de la licencia. Además de los 
casos establecidos en la Ley Orgánica de Servicio Público, las universidades y 
escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia, sin 
remuneración o con remuneración total o parcial, al personal académico titular para: 
1. La realización de posdoctorados y capacitación profesional; 2. La realización de 
estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el articulo 91 de este 
Reglamento; 3. La realización de actividades de docencia o investigación en 
instituciones de educación superior o de investigación científica, nacionales o 
extranjeras, hasta por el plazo máximo de dos años; y, 4. La participación en procesos 
de evaluación y acreditación de la calidad de la educación superior, por un periodo 
máximo de seis meses." 

Que, el articulo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el 
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel 
de grado y posgrado, de conformidad con las normas legales de la materia con el 
objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de 
estimular la excelencia académica, logros cientificos, culturales y deportivos." 

Que, el articulo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de 
Becas: "Art. 6._ Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la 
nómina de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios 
de grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes 

2 



f) §;;D§ .eg; 
.=. INNOVACIO,. ~.IIA LA IXCILINetA 

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

enviados por la Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de 
Talento Humano." 

Que, el Art 43 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ES PE, consta: "La beca para estudiantes de posgrado, 
programas de doctorado (PhD. o su equivalente), o posdoctorado tiene por objeto 
garantizar la formación del cuerpo docente, de servidores públicos y trabajadores de 
la Universidad y mejorar el nivel académico, de investigación, tecnologla y calidad en 
el servicio público, en busca de la excelencia institucional, coadyuvando el 
cumplimiento del articulo 150, literal al, de la LOES, que establece como requisito 
necesario para ser profesarla titular principal, el tener tltulo de posgrado 
correspondiente a Doctorado en el área a fin a la catedra que ejercerá el docente del 
Ecuador ( .. )" 

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ESPE, señala: "Esta beca se realizará de acuerdo a las lineas 
de investigación, los planes anuales de perfeccionamiento doctoral y posdoctoral y los 
programas de formación y capacitación establecidos en los departamento o en la 
Unidad de Talento Humano pudiendo optar por estas beca: a. Profesores titulares: 
principales, auxiliares y agregados, que estén laborando en la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ES PE, mlnimo 5 años. b. Servidores públicos y trabajadores que 
estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, mlnimo cinco 
años". 

Que, mediante Orden de Rectorado No. 2015-211-ESPE-a-3, 8 de Octubre de 2015, 
se otorga beca y licencia con remuneración a la Maglster Ortiz Morales Margarita 
Paulina, docente a tiempo completo con nombramiento perteneciente al 
Departamento de Ciencias Humanas y Sociales para que continúe el Doctorado en 
Humanidades y artes. Mención en ciencias de la educación, ofertado por la 
Universidad Nacional de Rosario, en Rosario Argentina, de acuerdo a los términos y 
rubros que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No.005-15-CCB. de fecha 
30 de Abril de 2015, que forma parte constitutiva e inseparable de la mencionada 
orden de rectorado 

Que, en el contrato 15-022-BP-DOC-ESPE-a2 CONTRATO DE COMPROMISO DE 
DEVENGAMIENTO de fecha de 23 de Octubre de 2015, firmado entre la Universidad 
de las Fuerzas Armadas ESPE y la MSc. Margarita Paulina Ortiz Morales, en el primer 
inciso de la undécima clausula consta: "El presente contrato podrá ser modificado o 
ampliado por acuerdo de las partes, siempre que la comisión de Becas lo justifique y 
sea autorizado mediante Orden de Rectorado". 

Que, en la comunicación de fecha 2 de Mayo de 2017, firmada por el Mstr. Carlos 
Porras V. Tutor Académico del Programa de Doctorado en Humanidades y Artes de 
la Universidad Nacional de Rosario, informa que la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE que la señora Lcda. Ortiz Morales Margarita Paulina, ha cursado 
todos lo módulos correspondientes a la fase presencial de estudios del Programa del 
Doctorado en Humanidades y artes. Mención en ciencias de la educación, ante lo 
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cual la mencionada profesional le es necesario asistir a recibir tutorfas presenciales 
acerca de su tesis doctoral en la ciudad de Rosario Argentina en las fechas del 01 al 
17 de Agosto de 2017. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-CHS-2017-1224-M, de 06 de Julio de 2017, la 
señora Margarita Paulina Ortiz Morales, solicita al señor Vicerrector de Docencia y por 
su intermedio a la comisión de becas se autorice el cambio de fecha de la quinta 
estancia de investigación del Doctorado en Artes y Humanidades, que se encuentra 
cursando en la Universidad del Rosario , de la ciudad de Rosario - Argentina, 
prevista a ejecutarse en el mes de julio de 2017, según matriz de beca No. 005-15-
CCB. De fecha 20de Abril de 2015, se ha trasladada para ejecutarse del 01 al 17 de 
Agosto de 2017, en razón de que, por disponibilidad de tiempo de la directora de 
tesis, no puede ejecutarse en el mes de Julio, como inicialmente estaba prevista 

Que, mediante memorando ESPE-CEP-2017-2066-M, de 13 de julio de 2017, el señor 
Director del Centro de Posgrado, remite a fa Secretaria de la Comisión de Becas la 
Matriz No. 013-2017.CCB, de fecha de 10 de Julio de 2017, a fin de que la Comisión 
de Becas recomiende al Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector, se 
digne autorizar el cambio de fechas de estancia de investigación, prevista a 
ejecutarse en el mes de julio de 2017, por parte de la MSc. Margarita Paulina Ortiz 
Morales, sea ejecutada desde el 01 al 17 de agosto de 2017, disponiendo la 
elaboración de la Orden de Rectorado y el respectivo contrato modificatorio. 

Que, en la matriz de Beca No. 013-2017.CCB, de fecha de 10 de Julio de 2017, se 
detallas expresamente la modificación de la estancia de investigación y otros 
beneficios que la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE otorga a la MSc. 
Margarita Paulina Ortiz Morales. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-VDC-2017-1318-M, de 20 de Julio de 2017, 
firmado por el Vicerrector de Docencia, a través del cual, se remite el Informe de 
Comisión de Becas No. 61. 

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ES PE, determina que es atribución del Consejo Académico: 
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que 
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y 
Ayudas Económicas· 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión de Becas No. 61 y recomendar al señor 
Rector, se digne autorizar mediante la respectiva Orden de Rectorado, el traslado de 
la estancia de investigación programada para el mes de julio del 2017 en la Matriz de 
Beca No. 005-15-CCB. de fecha 30 de abril de 2015, a los días comprendidos entre el 
01 al 17 de agosto de 2017 según la nueva Matriz de Beca No. 013-2017.CCB de 
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fecha 10 de julio de 2017, la misma que será parte constitutiva de la respectiva Orden 
de Rectorado, a fin de que la MSc. Margarita Paulina Ortiz Morales, becaria de la 
Universidad, asista a recibir tutorfa presenciales de su tesis Doctoral en Humanidades 
y Artes, mención en Ciencias de la Educación, que se encuentra cursando en la 
Universidad Nacional de Rosario, de la ciudad de Rosario - Argentina y la 
modificación del Contrato 15-022-BP-DOC-ESPE-A2 CONTRATO DE COMPROMISO 
DE DEVENGAMIENTO de 23 de octubre de 2015. 

Notifiquese y cúmplase 

Expedida en el Vicerrector Académico General de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, el 27 de Julio de 2017. 

H o Ruiz Villacrés, Ph.D. 
Cm\. EMC. 

PRESIDENT DEL CONSEJO ACADÉMICO 
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"' .... AI. ~,"" _A 

, , 
'ESIIJOIOS 

DESCRlIIQON OB. NOGUMA: ........ ..-. ROlA..,'""'" 
ROlA 

0001000 .. .... ............ ............ ESIIJOIOS ....-:;... lII.'RAIltlN , ........ 
DOCTORADO EN HUMANIDADES Y ARTES MENOÓN OENOAS DE LA EDUCAOÓN , 04.01.2015 2019 .ARos 

SI, x NO, SI, X NO, SI, X NO' 

CDSTDTOTAlnFI 

9)"" EN [H( IIO 'f' jUlIO 0l201' 

"DE IKA SOUOTAPA ,- UCDIOA CON 5URDD " .S" lN AGOSTO o( 2017 
96,S EN MES POli DUlNIR PE 2011 Y 
96,S EN MES POli DEf iNIR DE 2019 

.UlROS 2016 2017 .... .... 
I ~' 7,6SMaU l ,ISMIU l.ISMOU l ,lwau 

IDOS UTAHCW PE 17 DlU CADA lUNA mAHOA PE 17 DW tUN4 nt.utOA PE 11 olAS 19SMtu 

'lomo.) UNA. EN ENEROY NllOl DEL lAl11 DE AGOSTO) PORI I POli DEFINIR HCHAS) 

¡LI 56.500,00 5SlO,OO 57.010,00 

QtJf1'O-W(NOS AiRU-II)[NO$ 
~ ,ASAJE lOA Y VUt:lTA UH'MAlE IGA Y VUlUA UH ,oUAlllOA yvvn'A C NCO PASAllS toA y VUD.1A 

E~:!~~~~O 
QUffo-lUlMOS AlRES-IIU[NOS QUtlQ.lUENOS AJIIES- QUITO-lIJENO$ A./MS· QUIlO·ltI[J«)S A./IIES.IUEHOS 

A./Rts.QurrO IUENOSAIII[S.Quno IUHtOS A./REs.aurrO A./Ru<ouno 

.. amosl 
$ 1.000,00 S 1.000,00 

DE SALUD Y VIDA S 110,00 S90,ao S 90,00 $90,00 $"~.OO 

CNtGO PNmOAS PUSUPUESTNUU:710lO6 aECAS v LA 730JOl PASAJES AL DCTtRIOR SALUlIO LlsK:o UHIRCADO MEN5UAI.: • 
PE 101S. stN EMaAAGQ lA UCA DEl GIl Of. OCTUIM' O( HUS. ORIOO 

''''''''' y, oaUIIVAOONES: '-'''''M':''OO:' lECA No. OOHS.CCI DH)O DE AlRIl DE 2015. ANEXA A MENOONADA OADlN DE 
~ DE lA (STANOA DE 2017 st SUSTENTA EN OfIOO DElll DE MAYO DE 1017 [MmOO POli tflnOR' I ,. , ) NACIONAl DE ROSARIO EN Quno. 
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COOfI~~ ot: BECAS ot: POSGftADO 
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